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PODER PUBL!CO - R.l\/..,\A LEGISLATJVA NACIONAL 

LE''I' .-:-. (\e 1~7 ~~ 

(sepl1e111bre :i(I)_ 

-por la cual se aprueba un contrato sobre 
de Ja "Fu11ilrrción Colegio 1\'layor de San 

El Congreso de Colombia 

Dt~C:RléTA 

adn1inistración 
Bartolomé". 

bl destruya una aeronave en servicio o le cause dal)os 
que la incapaciten ¡;ara el vuelo o que. por su natura
le~a. constituyen un_ peligro para la seguridad de la 
ac1 onavc en vuelo; 

el coloqu~ o h<iga colocar en una aeronave en servicio. por 

litos previstos en dicl1os incisos, en el caso de que el 
presunto deli11cue11!.e ~e hall·~ en s.u territ01·10 y dicho Es
tado no conceda la- extradición, conforme al articulo 
8° de los Estados prev;:;:tos en el p:'irrafo 1 del presente 
articule. 

cualqu_ier inedio, un artefacto o subst8_!1cia capaz _de, 3. _El presente convenio no excluye ninguna jurisdicción 
de<>truu· t::l aeronave o de c¡¡usarle danos que la H~- 'i penal ejercida de acuerdo con las leyes nacionales. 
capac:i.en pa1¡¡ el vuelo o que, por su n¡¡turaleia, const.1- · 
tuyan~ un peligro para la segLlrid¡¡d de !a aeronave en Articulo 6" _ 1 _Todo Esludo contratante en -cuyo t.errito-
vuelo; rio se encuent-re el clelin~uente o el presunto delincuente, 

dl U.e.st1 u_va e daúe las inflfllflciones o servicios de la 11ave- si cons1de1·a (JUe las circun~lancias lo justifiquen. pl'ocedcrá 
g~1ción aérea o perlurbe su funcionai11ie!lto, si tales a la detención o ton1ará otras 1nedidas para asegu1·ar st1 
actos. poL· su naturaleza. constituyen un peligro para la presencia. La detencioli v demás 1nedidas se llevaní.n a cabo 
segurillad de las aeronaves en vuelo, de ¡;¡;uerdo con las leyes Ge tal Estado. y se n1antcndl'án 

ei co1nunique. a sallicndas. infonnes...,falsos, poniendo con sola1nente por el periodo que sea necesario a fin de permitit' 
cilo en peligro Ja seguridad de una aeronave en vuelo la_ iniciación de un procedi1niento penal o (\e extradición. Articulo 19 De confor1ni<lad ccn el nurneral 16 del ar

, ticulo 76 tle Ja. ConsLituc1ó1' Nacional, apruébase el conLraL9 
ce!ebrc¡clo entre el señor Presidente cte la República y su 2. - Igualmente co1nete un delito toda persona e¡ue. 
Minisr-ro de Educación Nacional en representación del Go- aJ ;nte11tc corneLer cualq1:icra de los del!Los n1encionados 

2. - Tal Estado procederá in1nediata1nente 
ciún -prelinlinar de lo.~ hechos_ 

a una investiga-

bierno .r-:·ac1on:il y la Funciación "Colegio Mayor cie San en el p:.'trrafo -i_ del presente ai·ticulo; 3 - La persona detenida de acuerdo con el párrafo l del 
B'rtolomé" d" fecha do 5 de abril de mil novecientos se- br .~Pa córnpl;ce de ia ¡:;er~ona que los co1neta d intente · t ,. , t ct t d 1 d f ·¡·ct ct 
t')'t', 1

, tr·"' ,",973 , y º" ,,, '.,,· d'( do• de "gOº',o· de( m.·'''''" coniet,er!cs. presen e ar lCU o en ra e a case e ac1 J a es para 
, " "" ~ v " ~ ~ " ~ '" ~ co1nunicarse inn1edi3ta1nente con el represent¡i_nte co-

aflo_ Articulo 2-' A Jos fines del presente Convenio: rrespond1cnte del Estado de su nacionalidad que se en-
Al'ticulo 2º AutorizRse al Gobierno Nacional pa1·a p1·0,-rogar - cuentre más próxi1110. 

al .oe CO[lS1a.·erara c,ue una ~~r~n";-~ ~~ ~'''''º·"''' º'' '"º!" el n1encionado coJ:<trato llasla JJOr un térnlino de CIJ)CO ¡¡flo.s_ - "~ v " '" "'" ~ '·" " '" "~ " C:esdc ci n1on1ento en que se cierren teclas las puertas 4_ - Cuando un Estado. ell virtud del presente articulo. de-
, Ar~iculo 3~ Est'.l Ley rige desde la fecha de expedición. cxter¡-!~. 0 d~spués del embarque hasta el 111omento en que tenga a una persona. not1f1ca1·á 1nn1ed1atamente tal de-

Dadc, en Bogurá, 
novcclentos set.enta 

D. E. el día pnn1ero de agosto de n1il 
y cuatro 

El Presidente del honor;ible Sen:ido, 

JULIO CESAR TURBAY AYALA 

~i Presidente ele ia honorable Cán1ara ele Representanles 

LUIS VILLAR BORDA 

El Secretano Genei·al del honol'ab_le SenadO, 

Amaury Guerrero. 

El Sccr,~~ario CTeneral d.:o la honol'able Cán1ara de Repre
seutantc6. 

Ignacio Laguaclo ñ'.Ioncad::i. 

se abra cu>Llquieni. de dicllas puertas pan1 el desembar- tención y ia.s circunsGancia~ que la Justifiquen. a Jos 
que: P.ll cf,so de ate:-i·izaje forzo~o. se considerará que e! Estados n1e1rcionaclos en el párrafo 1 del artículo 5º. al 
vuelo continúa hasta que las aut'.Jridades co1npctentes E\stado i;:lel que sea n&cionnl el detenido O', si lo cons:dera 
.c,e hagan cargo de la aeronave y ele las personas y bienes convenil?nte, a todos Jo.s .cten1ás Estados interesados. El 
a bordo, Estado que-preceda a la investigación prelin1inar previs-

b-, se constde,·a1-á que una ;:ieronave se ,encuentra en .ser- ta e¡;¡. el párrafo Z del presente articulo. co1nunicara sin 
vicio desde que el per.0 onn1 de tierra o Ja tripu!acióll co- dilación sus resulta-dos u Jos Estados antes mencionados 
mi enza las operaciones prevnrn a un detern1inado vuelo e indicará ·~i se propone ejercer su junsdicción. 
hasta veinticuatro hora~ despc1és cte -cualquier ate1ri
~ajc, el penodo en serv1ciG> se prolongará en cualquier 
caso por lorlo el tic1n¡::o que Ja aeronave se encuentre 

·en vutilo confonnc al pRrJ'afo al ele! presente artículo. 

ArtiCuto 3° Los Estados Gontratan'tes se obligan a estable
cer pe:ias severas para los delitos n1enc1onados en el a1 ticu-
lo 19. ·· 

Artículo 4° - l -,El prese~1te Convenio no 
aeronaves util1za'das en servicios rniliLares, 
Policí~. 

se aplicará a las 
de aduanas o de 

Articulo 7° El Estado cnc1tratante en cuyo territorio sea 
hallado el presunt.o· de!incue11te, si no procede a Ja extl'adi
ción del inismo so111eterá el caso n su.:- autoridades compe
tenl.es a efectc~ ele enjuici¡¡n1iento, ~in excepción alguna y 
con independencia de que el dellto haya sido o no coine
tido en su ten·ilo1·io. Dichas autoridades tOmarán su de
ci.~1ón en lM nli':>mas condiciones que las aplicables a los 
delitos comunes de carácter grave. de acuerdo con la le
gislación de lal Estado_ 

República de _Colombia. Gobierno 
30 de ~eptiembre de 1974: 

t' D E 2 -En los caso.~ ·previstos en los incisos al, b), el y e), del 
Nacional. Bogo a, · ., · pal'rafo 1 del Articulo L el- presente Cdnvenio solamente 

se aplicará: ya se trate de una aeronave en vuelo inter-

Articulo 8" - 1 - Los delitos se .considel'arán incluídos en
tre lo.o, delito~ que den lugal' a cxtrad1c1ón celebrado entre 
Estados contratantes. Los Estados contratantes se compro
n1eten a incluir los delitos con10 e;¡¡so de ext1·adición en todo 
tratado ele extradición q;.1e celebl'en ent1·e si en el futuro. 

11acional. ya en vuelo 1nten10, si: .. 
al ei lugar. real o previ§to, ele despegue o de aternzaje 

1
2. e Si un Estado contrata!1te, que subordine la extradición 

de la aeronave está situado fuera del Estado de n1a- 1 _a la existencia de un tratado, recibe de ot\'o Esoado 
tricula: 0 contratante, con el que no tiene tratado, una solicitud 

bJ el delito :,e> co1nete en el territo1·io de un Estado distinto d'e extradición, pocha discrecionalmente considerar el 
del de rnatl'!cula de l;:i ael'Ün¡¡ve. · presenLe Cunvenio con10 la- base jurídica necesana para 

Pclbiiquese y ejecútese. 

ALFONSO LOJ'~~Z 11IICI1ELS.E1' 

El rviinistro de Educación Nacional, 

Herilando Durán Oussán. . 
3_ - l'~o obstant.e lo dispuesto en e1 párrafo 2 del presente 

articulo, en los casos previstos en los-incisos -al. bl, q) 
y el del pi"in¡¡fo I d.cl ftrticulo L del presente Convenio 

la extrl!d1ción refErente a los delitos. La extradición 
estará sujeta a las d~n1ás condiciones exigidas por el 
dcrecl10 del Estado requerido. 

(_:E"l' 4 de J~l/Lj. 

(seplien1\Jrc .'.:'1tl) 

por n1crlio .de· la- cual se aprueba 
Represión de .-\ctos Ilicitos_ contra !a 

-. .Civil", ·11echo en Montreal el día 23 

"el Convenio para la 
seguridad de la.Aviación 
de ~eptiembrc de 1971. 

El Cor::.gre.so de Colombia, 

DF.CRETA 

se aplicarii. aSi1nismo si el clelincu~nte 'o el.presunto de- 3 
l!Úcuente e~ hallado en el territorio de un Estado d1s
t1ulo del de n1atrlcula cte la aeronave_ 

- Los Estado~ contra'tantc.s que no subol'dinen la extra
diciOn a 1a existencia d~ un tratado reconocerán los 
delitos con10 caso de extn1dic1ón entre ellos, sujeto a las 
conclioior'.es exig1da.s por el derecho del Estado reque
rido_ 4 __ Por lo que &e refiere a los Estado& 1nencionados en el 

art.iculo 9, no se aplic~rá el presente Convenib en los 
casós previstos'en los iuc¡sos al, bl, cl y el del pá'rrafo 
1 del artículo L si Jos lngares n1encionados en el inciso 
a1 del párrafo 2· de) presente articulo están situados 
en, 'el territorio de uno solo de los E.'stados referidos en 
el articulo 9, a 1nenos que el delito se haya con1etido 
o el ctelin~uente Ó el presunto delincuente sea hallado 
en el terri!o1·10 de ·'.ln E!>tado dis~into a diCho Estado. 

4. - A los fines de la extradición entre Estados contratantes, 
se consicter.:i.rá que !os c'.elito~ se han con1etido. no ~ola
rnente en el lugar doricie ocurrieron. sino ta1nbién en el 
territorio de lo~ Estados obligados a establecer su ju
risdicción de acuerdo con los incisos b1, c1 y di del pá
rrafo l del artículo 5. 

Artí~ulo pnniero. Apruébase '·el Convenio para la Rep're-
sión ele Actos Ilicilos con!-ra Ju seguridad de Ja Aviación 5. - En los casos previstos en el inciso dl del párrafo l del 
Chil''. heclio en Montrc~I el c'cia 23 de septien1bre de 1971, articulo 1. el presente Convenio se aplicará sola1nente 

si las 1!1stBlaciones y .servicios de navegación aérea se cuyo Texto oficial es e>l siguiente: 
ut!liziJ.n paJ'a la navegación aérea internacional. 

Articulo ~o Los E~tado~ co¡1trat¡¡,ntes qt¡e constituyp,n 
organ1zac1ones cie expi'.Jlación en con;ún del transporte a~
i-eo u 01·ganisn1os iu\.ernacionales de explctación que utili
cen acront'lves que se:ln obj,;to de una n1atricula coniún 
o internacional, design:;irán, c0n re.o,pecto a cada aerqnave, 
según las cir~unStancta& del caso. el Estado de entre elles 
quic ejerce,.,\ h1. jurisct!~cióri y tendrá las atribuciones del 
E~taclo de 1nalrici.Jla de "!cuerdo con el presente Convenio 
y lo CG111unicará lR Or¡,;ani~ación ele Aviación Civil, Inteina
cion:il, que lo notificara u todos les Estados Partes en el 
prese:~te Con,·enio. 

.CONVENIO PARA LA REPRESION DE ACTOS ILICITOS 
CONTR.'\ LA SEGURIDAD DE LA AVIACION CIVIL• 

Los,Estados Partes en el presente Convenio, 
Con~icleranclc. Que JrJS ~ctos ilícitos cont:'a la .seguridad_ 

ele J¡¡ AviHc;ón Civil ponen en peligro la seguridad -de 1as 
pe1·so!~as y los bienes, afectan graven1entc a la explot0tcl_ón 
de los servicios aéreos v ~ccavan Ja confianza de los pueb1os 
del rnundo en Ja segu1:1claci de -la Aviación Civil: 

Con~,idcr~ndo Que la reali~ación de tales actos les preocupa 

1 
graven1ente, '! 

Con.~icleranctn ."!ue. fl fin de prevenir tales_ actos, es urgente .

1 

preve:· las r.iediaas adecuadas para sancionar a sus au
tores 

Han conv•·nidc en lo siguiente. 

Articu'o lº - 1 - Co1n(te 
e int.~-ncionainienie: 

un delito toda persona ,que ilícita 

fl) realice co1ct.ra una ¡_Jersona a bordo de una aeronave 
en v11elü :ictos de violencia que por su naturRleza_ cor;s
tituyan Un peligro pa•a la seguridaoj de la aer_onave. 

6. - La~ c;1sposiciones cte los párrafos 2. 3, '.! y 5 ctel presente 
a>ticulo ~e aplicarán tanibien en los caso& previstos en 

_el Párrafo 2 del Artículb Iº. 

Articulo 5º - \ - Cada Estado contratante ton1ará las n1edi
das ne:,esarins para establecer su jurisdicción sobre los de
litos en los casos siguienlEs· 

al si el delito se _con1ete en el territorio ele ta) Estado; 
bl si el delitr se con1ete co11tra o a bordo de una aero

lllll'C tnatriculada en tal_ Estado; 

Articulo' 10. - l. Lo_c, L'stfldo~ contr::itaEtes JJ1·ocurarán to-
1nar. de acuercio con Pi ctei'echc p--icern¡¡c1onal y sus prop;¡¡5 
leyes, t.odas ias n1edidas f]~e .<;ean fcictibles para i1npedir 
la con11sión de los clclitcs prevbtos '-"11 el al'ticulo l~. 

e) si la a.:-1'6nave. a bordo de la cual se con1ete el delito, 2.-Cuando. con n1clivo de haber;e con1etido un'del!ro ¡:;re-
aterriza a su territo~10 con el presunto delincuente visto en el a1 ticuio 1 'ie produzca retraso o 1n(errupción 
tod~¡¡,ia a bordo, del vuelo_ cada Estado cont1at~nte en cuvo ierritorio 

dl si el delik' se co1nete contra o a bordo d€ una aeronave s_e encuent:·en 1,-¡ aeronave. los pasajeros o Jq- tripulación, 
dada ~n arrendamicn~o ~in trn::ulnción a una persona facil_itará >'- les pasajc:·c::; Y a la tripulación la conti-
Ot<C ?ll tal Eslado tet~ga su oficina principal o. de no nuación del vi::i.je, io anees posible y devolverá sin de-
tÍ;ner fa! cficina, 8u l'esidencia per1nanente. n1ora la a·r.ronave )· su ear¡;a a sus legítunos poseedores_ 

2. -Asin1iEmO_ cada Estado conlrat.ante ton1ará las 1nedidas;' A1·ticulo ll.-1.- Lc-s E'sf-adcs contratantes se prest.aran 
necesarias ;:iar¡¡ establece:· su junsd1cció!1 sobre los de-¡ la niaynr ayuda po.s1ble_ PO!' lo ~ue respecta a todo proceso 
Jióos previsto6 en los inciso.~ aJ bl y el del pán·afo penal rela~1vo _a lo~ deutos_ En codos lo.e, caso~, la ley apl!-
1 del articulo I, asi cc.n10 en el pá1Tafo 2° del n1isnio · ----- . 
an;iculo, f_n ::uanto e~:t.e ú\timo párl'afo se refiere a los de- ' 105 


